
 

 

Riohacha D.T.C., 15 de agosto de 2023.  

 

 

 

 

 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede y constatado el expediente, se 

advierte que la doctora IDA LUZ FERNANDEZ DÍAZ, presentó memorial a través del cual 

informa la terminación del contrato como abogada adscrita a la entidad demandante 

BANCO DE OCCIDENTE S.A./CISA, dentro del proceso de la referencia, de igual manera, 

solicita se informe en este sentido a la entidad para que ésta nombre nuevo apoderado 

judicial. Motivo por el cual esta judicatura encuentra que la solicitud es procedente y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 76 del Código General del Proceso, esta 

agencia judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aceptar la terminación, como abogado externo adscrito de CENTRAL 

DE INVERSIONES CISA S.A. presentada por la doctora IDA LUZ FERNANDEZ DÍAZ, del 

poder conferido para actuar en el proceso de la referencia.  

 

SEGUNDO: Requerir a la demandante BANCO DE OCCIDENTE S.A. /CISA, para 

que designe apoderado judicial y dar continuidad al proceso de la referencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Kisay S. 

CLASE DE PROCESO:     EJECUTIVO  

DEMANDANTE:            BANCO DE OCCIDENTE S.A./CISA 

DEMANDADO:             MYRIAN FABIOLA ESTUPIÑAN CORREA 

RADICACIÓN:               44-001-40-03-001-2014-00400-00   
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Riohacha D.T.C., 15 de agosto de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
Visto el informe secretarial que antecede y lo solicitado por la doctora KAREL SILVA 
IBARRA apoderada judicial de la parte demandante, tiene esta agencia que indicar que 
la solicitud no es procedente toda vez que se evidencia en el expediente físico reposa el 
oficio que solicita visibles a folio  64 del cuaderno principal, los cuales datas del pasado 
3 de diciembre de 2019, es decir, la parte interesada dentro de la presente demanda, no 
procedió a la radicación de los mismos y es menester recordar que la carga de la 
radicación de los oficios a la fecha de su expedición recaía sobre la parte interesada. 
 
En consecuencia, esta agencia judicial, ordenará que por secretaría se expidan 
nuevamente los oficios con fecha actualizada.  
 
Por lo anterior se, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- NIÉGUESE la solicitud deprecada por la doctora KAREL SILVA IBARRA por 
las razones expuestas en la parte motiva de la presente decisión. 
 
SEGUNDO.- Por secretaría expídase nuevamente los oficios, conforme a lo dispuesto en 
la parte considerativa de este auto. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
Kisay S. 

 

CLASE DE PROCESO:           EJECUTIVO 

DEMANDANTE:                      CLEMENTE MANUEL ROSADO CORREA 

DEMANDADO:    VICTOR OCHOA 

RADICACIÓN:       44-001-40-03-001-2015-00328-00   
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Riohacha D.T.C., 15 de agosto 2023. 
 
 
 
 
 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 

 
Visto el informe secretarial anterior se constata que el Doctor JHON HYDER BENGAL 
FIGUEROA, en su calidad de apoderado de la parte demandante, presenta renuncia de 
poder así: 
 

 
 
En escrito que antecede manifiesta ante este despacho judicial, que renuncia al poder 
que le fue otorgado por la entidad demandante BANCO BBVA COLOMBIA S.A. dentro 
del proceso de la referencia, siendo procedente y de conformidad con lo establecido en 
el artículo 76 del código general del proceso, se accederá a ello. 
 
Así mismo, se presenta poder otorgado por el demandante BANCO BBVA COLOMBIA 
S.A. la doctora ALEYDA VALENCIA ORTIZ, a fin de que los represente dentro de la 
presente causa, en los siguientes términos: 
 

 

PROCESO:                     EJECUTIVO 

DEMANDANTE:             BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:              OSCAR ORLANDO SANCHEZ OSPINO  

RADICACIÓN:     44-001-40-03-001-2017-00194-00    



 

 
Por lo anterior, advierte el despacho que efectivamente se le reconocerá personería 
para actuar a la profesional del derecho, con fundamento en el artículo 74 del Código 
General del Proceso. 
 

En consecuencia, el despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- ACÉPTESE la renuncia presentada por el Doctor JHON HYDER BENGAL 
FIGUEROA, al poder que le fue conferido para actuar en el proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO.- TÉNGASE a la doctora ALEYDA VALENCIA ORTIZ, identificada con la cédula 

de ciudadanía número 1.143.127.570 y portadora de la Tarjeta Profesional No.281062 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de los demandantes, conforme a lo 

preceptuado en el artículo 74 del C. G. del P. 

TERCERO.- Una vez ejecutoriado el presente auto, devuélvase al despacho el presente 
expediente, a fin de tomar decisión que corresponda. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Kisay S. 
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Riohacha D.T.C., 15 de agosto de 2023. 

 

 

 

 

 

 
 
 

AUTO  

Visto que la parte demandante no ha cumplido con la constitución de 

nuevo apoderado judicial – Acto con el que demostraría que se encuentra 

realizando actividades tendientes a continuar con el trámite del proceso de 

jurisdicción voluntaria que nos ocupa –. 

 

En consecuencia, esta Agencia Judicial  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante para que impulse el 

proceso llevando a cabo las gestiones para constituir apoderado judicial, 

so pena de dar aplicación a lo previsto en el artículo 317 del Código General 

del Proceso. La carga procesal deberá realizarla dentro de los siguientes 

treinta (30) días. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Kisay S. 

 

CLASE DE PROCESO:     CORRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL 

DEMANDANTE:                    JOSE AGUSTÍN ZOPPOLA MEDINA 

RADICACIÓN:    44-001-40-03-001-2019-00079-00   
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Riohacha D.T.C., 15 de agosto de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
Visto el informe secretarial que antecede y lo solicitado por la doctora EDNA ROCIO 
MURGAS CAÑAS apoderada judicial de la parte demandante, tiene esta agencia que 
indicar que la solicitud no es procedente toda vez que se evidencia en el expediente 
reposan enviados los oficios que solicita, del pasado 3 de marzo de 2023 visible en el 
expediente digital en la plataforma TYBA. 
 
En consecuencia, esta agencia judicial, negará la solicitud interpuesta por lo 
brevemente expuesto.  
 
Por lo anterior se, 
 

RESUELVE 
 

NIÉGUESE la solicitud deprecada por la doctora EDNA ROCIO MURGAS CAÑAS, por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente decisión. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
Kisay S. 

 

CLASE DE PROCESO:           EJECUTIVO 

DEMANDANTE:                      BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO:    MARIA ELENA ARANGO GONZÁLEZ 

RADICACIÓN:       44-001-40-03-001-2020-00161-00   
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Riohacha D.T.C., 15 de agosto de 2023.  

 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado: ARMANDO DAVID CAMPUZANO MENDOZA 

Radicación: 44-001-40-03-001-2021-00373-00 

  

AUTO  

 

 Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se observa 

que la apoderada de la parte demandante solicita se nombre curador Ad-Litem del 

demandado señor ARMANDO DAVID CAMPUZANO MENDOZA. 

 

Tiene esta agencia que indicar que la solicitud elevada por la parte ejecutante no 

es procedente, toda vez que se evidencia que aún no se vence el término del 

emplazamiento al demandado, en consecuencia, esta agencia judicial, ordenará que 

una vez vencido el término del emplazamiento, se pase al despacho el presente 

expediente, para su efectivo proveer.  

 
 
Por lo anterior se, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- NIÉGUESE la solicitud deprecada por la doctora EDNA ROCIO MURGAS 
CAÑAS, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente decisión. 
 
SEGUNDO.- Por secretaría, una vez vencido el término del emplazamiento del 
demandado, vuélvase el presente expediente al despacho para su efectivo proveer.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Kisay S. 
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Riohacha D. T. C., 15 de agosto de 2023. 

 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado: JOSE ANTONIO CABALLERO SUAREZ 
 

Radicación: 44-001-40-03-001-2022-00215-00 

  

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

Visto el informe secretarial que antecede, atendiendo lo solicitado por el apoderado de 

la parte demandante doctora EDNA ROCÍO MURGAS CAÑAS, habida consideración que 

mediante proveído de fecha 14 de mayo de 2021, el cual se encuentra debidamente 

ejecutoriado, se libró mandamiento ejecutivo en el proceso de la referencia a cargo del 

señor JHON JAIRO ZAMUDIO PORTILLA a favor de la demandante BANCO POPULAR 

S.A., para el pago de la suma de:  

 

 SETENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS 

SETENTA Y SEIS PESOS ($ 77.922.976), por concepto de capital de la 

obligación contenida en el pagaré N°. 72190701.  

 

 NUEVE MILLONES SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 

CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 9.007.895.95) por concepto de 

Intereses de mora liquidados desde el 01 de febrero de 2022 al 21 de julio de 

2022, fecha de diligenciamiento del pagaré, a la tasa del 24.49% Efectivo 

Anual, o sea el 2.04% mensual.  

 

 Más los intereses de mora contados a partir del 22 de julio de 2022, a la tasa 

máxima legal permitida, liquidados sobre la suma correspondiente a capital, 

hasta la fecha en la que el demandado cancele la totalidad de lo adeudado 

de las obligaciones contenidas en el Pagaré N°.72190701.  

 

 Las costas y agencias en derecho.  

 

Para un total de OCHENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y UN PESOS CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS 

($.86.930.871.95) moneda legal corriente. 

 

Se aportó por la parte interesada la documentación requerida para la notificación 

acorde con lo contemplado en el inciso 4 del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. El 

demandado fue notificado vía correo electrónico del mandamiento ejecutivo, el día 26 

de agosto de 2023, y se encuentra vencido el traslado de la demanda, sin que la parte 

demandada propusiera excepciones. Así las cosas, no observándose causal alguna que 

pudiera invalidar lo actuado, es del caso darle aplicación a lo establecido en el artículo 

440 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  



 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIOHACHA – LA 

GUAJIRA, administrando justicia en nombre de la REPÚBLICA DE COLOMBIA y por 

autoridad de la ley, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN tal como fue ordenada en el 

mandamiento ejecutivo a que se hizo referencia en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito. 

TERCERO: CONDÉNESE al ejecutado a pagar las costas del proceso. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Kisay S. 
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Riohacha D.T.C., 15 de agosto de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
Visto el informe secretarial que antecede y lo solicitado por el doctor EDUARDO MISOL 
YEPES apoderado judicial de la parte demandante, así: 
 
 
 

 
 
 
A lo anterior, tiene esta agencia que indicar que la solicitud no es procedente toda vez 
que no existe claridad a cerca de la solicitud elevada, ya que si bien en la referencia del 
documento indica terminación de proceso por pago de las cuotas en mora, no es 
menos cierto que en el aparte del libero donde se indica la SOLICITUD, en el numeral 
primero hace mención de la Terminación de la actual demanda ejecutiva con título 
hipotecario (como puede observarse en la imagen anterior), que se sigue en este 

CLASE DE PROCESO:           EJECUTIVO 

DEMANDANTE:                      BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO:    ALBERTO BRITO RONCANCIO 

RADICACIÓN:       44-001-40-03-001-2023-00194-00   
 

 

 



 

juzgado en contra del señor JOSE RAFAEL CORMANE PERTUZ, persona que no es parte 
dentro de la presente litis. 
 
 
En consecuencia, la solicitud de terminación deberá ser aclarada en este sentido por la 
parte actora a través de su apoderado judicial, con el fin de darle el trámite 
correspondiente. 
 
 
Por lo anterior se, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- NIÉGUESE la solicitud deprecada por el doctor EDUARDO MISOL YEPES, por 
las razones expuestas en la parte motiva de la presente decisión. 
 
SEGUNDO.- Por secretaría, una vez aclarada la solicitud por la parte demandante, 
pásese el presente proceso al despacho nuevamente, para su efectivo proveer. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
Kisay S. 
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Gz. Amaya 

Celular: 312 7763630, Teléfono: 727 0441  

Correo electrónico: j01cmpalrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 N° 15–58, piso 2 Edificio Palacio de Justicia - Riohacha, La Guajira. 

Riohacha D. T. C., 15 de agosto de 2.023. 
 

 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: ELECTRICARIBE S.A. ESP 

Demandada: MARLE AISLANT FONSECA 

Radicación: 44-001-40-03-001-2010-00084-00 

  

Visto el informe secretarial que antecede, revisado el expediente y el 

memorial de fecha ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) allegado por la 

Representante Legal SOLEINE MOSQUERA VERTEL, de la entidad demandante 

ELECTRICARIBE S.A. ESP, se observa que involuntariamente se incurrió a un 

error en el auto de fecha dos (02) de junio del dos mil veintitrés (2.023) toda vez 

que, en el auto citado se ordenó: Tener como Apoderado de la parte demandante 

al doctor “EDUARDO JOSE DANGOND CULZAT” siendo correcto CARLOS 

ANDRES FLOREZ PAEZ. 

 

Por lo anterior, y en concordancia con el artículo 286 del C. G. del P., que 

reza: “Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético, 

puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 

solicitud de parte, mediante auto…”, esta Agencia Judicial ordenará la corrección 

del auto fecha (2) de junio del dos mil veintitrés (2.023) 

 

Con base en lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Riohacha, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Corríjase el auto de fecha (2) de junio del dos mil veintitrés 

(2.023), en lo que tiene que ver en el numeral segundo, el cual deberá quedar de 

la siguiente manera: “TÉNGASE como apoderado de la parte demandante al 

doctor CARLOS ANDRES FLOREZ PAEZ, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía número 4.993.983 y Tarjeta Profesional número 192.966 expedida 

por el C.S. de la J. de conformidad con el artículo 75 del C.G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Yaneth Maria Luque Marquez
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Gz. Amaya 

Tel.: 7270441, Cel.: 312 7763630 

E-mail: j01cmpalrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 N° 15–58, piso 2. Edificio Palacio de Justicia - Riohacha, La Guajira. 

 

Riohacha D. T. C., 15 de agosto de 2.023 
 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: BANCAMIA 

Demandada: YOLY JARITZA LOAIZA FERNANDEZ 

Radicación: 44-001-40-03-001-2015-00403-00 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

Visto el informe secretarial que antecede y constatado el expediente, se advierte 

que el abogado JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO, presentó memorial a través 

del cual renuncia al poder conferido por la parte demandante BANCAMIA, dentro 

del proceso de la referencia, de igual manera, debe indicar este despacho que el 

mismo no acreditó mediante dicho memorial allegado, haber realizado el envío 

de la renuncia a la parte que representa. Motivo por el cual esta judicatura 

encuentra que la solicitud no procedente de conformidad con lo establecido en el 

artículo 76 del Código General del Proceso, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar la renuncia presentada por el abogado JUAN CAMILO 

SALDARRIAGA CANO, conforme a lo establecido en la parte motiva de este 

proveído.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Gz.Amaya 

Cel.: 312 7763630 - Tel.: 7270441,  

Correo electrónico: j01cmpalrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 N° 15–58, piso 2. Edificio Palacio de Justicia - Riohacha, La Guajira. 

Riohacha D. T. C., 15 de agosto de 2.023 

 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: MARIO ALFREDO BRITO SUAREZ  

Demandado: COSME PINTO MENDOZA 

Radicación: 44-001-40-03-001-2019-00267-00 

  

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el memorial presentado 

por el abogado de la parte demandante DAIVER SAIR PALACIO BERMUDEZ, con 

el que pretende solicitar la Aclaración del Auto de fecha 3 de julio del dos mil 

veintidós (2022) el cual Resolvió Negar la solitud de envío de oficio de embargo al 

INSTRAM. Debe indicar este despacho, que una vez estudiado el expediente 

físico, se logró identificar que por error se había legajado una solicitud que no 

correspondía al proceso de la referencia, la cual fue objeto de pronunciamiento 

mediante Auto anteriormente mencionado; y que la misma no correspondía a 

ningún proceso llevado en esta Dependencia Judicial, por la cual esta agencia 

procederá a realizar control de legalidad tal y como lo contempla el art. 132 del 

C.G.P. 

 

 

 Por lo anterior se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Ejercer control de legalidad en el proceso Ejecutivo seguido por 

MARIO ALFREDO BRITO SUAREZ contra COSME PINTO MENDOZA, Conforme 

a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO.- En consecuencia, se deja sin efecto jurídico el auto de fecha 3 

de julio del dos mil veintidós (2022), que Negó la solitud de envío de oficio de 

embargo al INSTRAM en el proceso de la referencia.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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Riohacha D. T. C., 15 de agosto de 2.023 
 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: MARIO ALFREDO BRITO SUAREZ 

Demandado: COSME PINTO MENDOZA 

Radicación: 44-001-40-03-001-2019-00267-00 

  

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la solicitud de 

medida cautelar elevada por el abogado DAIVER PALACIO BERMUDEZ, quien 

actúa en calidad de apoderado judicial del demandante MARIO ALFREDO 

BRITO SUAREZ, en el proceso de la referencia, a través de la cual solicita: 

“Sean Actualizados los oficios de las medidas decretadas mediante auto del 

veinte (20) de noviembre del dos mil diecinueve (2019); dichas medidas recaían 

sobre el embargo y retención de cuentas bancarias en nombre del aquí 

demandado COSME PINTO MENDOZA quién se identifica con cédula de 

ciudadanía N° 17.807.359. “Observa este despacho que dicha solicitud se 

encuentra conforme con el artículo 599 del Código General del Proceso, por 

tanto, esta agencia judicial, accederá a ella 

 

 

Con base en lo expuesto, esta judicatura; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACCEDER a la Actualización de los oficios  de las medidas 

que fueron decretadas mediante auto de fecha veinte (20) de noviembre del 

dos mil diecinueve (2019) a las entidades bancarias: “BANCO BBVA 

COLOMBIA S.A., BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO DE BOGOTÁ S.A., 

BANCO DE LA REPÚBLICA, BANCA MÍA, BANCO DE OCCIDENTE S.A., 

BANCO POPULAR S.A., BANCOLOMBIA S.A., BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., BANCO AV VILLAS S.A., JURISCOOP, COLPATRIA, CAJA 

SOCIAL, BANCOOMEVA, CORBANCA COLOMBIA S.A., CITY BANK 

COLOMBIA, BANCO WWB S.A., BANCO FALLABELLAS S.A., BANCO 

PICHINCHAS S.A., BANCO MUNDO MUJER”. 

 

SEGUNDO: Ofíciese a los Gerentes de las entidades bancarias: BANCO 

BBVA COLOMBIA S.A., BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO DE BOGOTÁ S.A., 



 

Gz. Amaya 

Tel.: 7270441, Cel.: 312 7763630 
Correo electrónico: j01cmpalrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 N° 15–58, piso 2. Edificio Palacio de Justicia - Riohacha, La Guajira. 

 

BANCO DE LA REPÚBLICA, BANCA MÍA, BANCO DE OCCIDENTE S.A., BANCO 

POPULAR S.A., BANCOLOMBIA S.A., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 

BANCO AV VILLAS S.A., JURISCOOP, COLPATRIA, CAJA SOCIAL, 

BANCOOMEVA, CORBANCA COLOMBIA S.A., CITY BANK COLOMBIA, BANCO 

WWB S.A., BANCO FALLABELLAS S.A., BANCO PICHINCHAS S.A., BANCO 

MUNDO MUJER para que den cumplimiento a esta orden judicial, para lo cual 

deberán consignar la suma retenida en la cuenta de depósitos judiciales del 

Banco Agrario de esta ciudad, a órdenes de este Juzgado para que proceda 

hacer los descuentos correspondientes en la cuenta número 440012041001 

del Banco Agrario de Colombia, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo 

de esta comunicación; con la recepción del oficio queda consumado el 

embargo, y el desacato a esta orden, responderá por dichos valores e incurrirá 

en multa hasta de diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(artículo 44 numeral 3 C. G. del P.), sin perjuicio de las sanciones 

disciplinarias y penales a que haya lugar. Se exceptúan de la orden de 

embargo los dineros del Régimen Subsidiario, los destinados a los fondos de 

pensiones y las dos terceras partes de la renta bruta (artículo 594 C. G. del 

P.). Por secretaría, líbrese los correspondientes oficios. 

 

 

TERCERO: Limitar la anterior medida a la suma de SETENTA Y DOS 

MILLONES DOSCIENTOS DIECISEIS MIL PESOS M/L ($72.216.000.00) 

moneda legal corriente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Riohacha D. T. C., 15 de agosto de 2.023 
 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandada: MIRIAM MARCELA FLOREZ ORDOSGOITIA 

Radicación: 44-001-40-03-001-2019-00294-00 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

Visto el informe secretarial que antecede y constatado el expediente, se advierte 

que la abogada EDNA ROCIO MURGAS CAÑAS, presentó memorial a través del 

cual renuncia al poder conferido por la parte demandante BANCO DE BOGOTÁ 

S.A.., dentro del proceso de la referencia, de igual manera, acreditó haber 

realizado el envío de la renuncia a la parte que representa (Demandante). Motivo 

por el cual esta judicatura encuentra que la solicitud es procedente y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 76 del Código General del Proceso, 

esta agencia judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la abogada EDNA ROCIO 

MURGAS CAÑAS, al poder conferido para actuar en el proceso de la referencia.  

 

SEGUNDO: Requerir a la parte demandante BANCO DE BOGOTÁ S.A.., 

para que designe apoderado judicial y dar continuidad al proceso de la referencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Riohacha D. T. C., 15 de agosto de 2.023 
 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: BANCO POPULAR S.A. 

Demandado: ELKIN JULIAN MENDOZA VASQUEZ 

Radicación: 44-001-40-03-001-2020-00021-00 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

Visto el informe secretarial que antecede y constatado el expediente, se advierte 

que el abogado SAUL DEUDEBED OROZCO AMAYA, presentó memorial a través 

del cual renuncia al poder conferido por la parte demandante BANCO POPULAR., 

dentro del proceso de la referencia, de igual manera, acreditó haber realizado el 

envío de la renuncia a la parte que representa (Demandante). Motivo por el cual 

esta judicatura encuentra que la solicitud es procedente y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 76 del Código General del Proceso, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el abogado SAUL 

DEUDEBED OROZCO AMAYA, al poder conferido para actuar en el proceso de 

la referencia.  

 

SEGUNDO: Requerir a la parte demandante BANCO POPULAR S.A.., para 

que designe apoderado judicial y dar continuidad al proceso de la referencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Riohacha D. T. C., 15 de agosto de 2.023 
 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado: OCTAVIO LIZARAZO 

Radicación: 44-001-40-03-001-2020-00037-00 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

Visto el informe secretarial que antecede y constatado el expediente, se advierte 

que la abogada EDNA ROCIO MURGAS CAÑAS, presentó memorial a través del 

cual renuncia al poder conferido por la parte demandante BANCO DE BOGOTÁ 

S.A.., dentro del proceso de la referencia, de igual manera, acreditó haber 

realizado el envío de la renuncia a la parte que representa (Demandante). Motivo 

por el cual esta judicatura encuentra que la solicitud es procedente y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 76 del Código General del Proceso, 

esta agencia judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la abogada EDNA ROCIO 

MURGAS CAÑAS, al poder conferido para actuar en el proceso de la referencia.  

 

SEGUNDO: Requerir a la parte demandante BANCO DE BOGOTÁ S.A.., 

para que designe apoderado judicial y dar continuidad al proceso de la referencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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